
INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LOS ESTADOS MIEMBROS

Actualización de la lista de permisos de residencia a que se refiere el artículo 2, punto 16, del 
Reglamento (UE) 2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establece un Código 
de normas de la Unión para el cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen) (1)

(2022/C 393/06)

La publicación de la lista de permisos de residencia a que se refiere el artículo 2, punto 16, del Reglamento (UE) 2016/399 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por el que se establece un Código de normas de la Unión 
para el cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen) (2), se basa en la información notificada por los 
Estados miembros a la Comisión, de conformidad con el artículo 39 del Código de fronteras Schengen.

Además de la publicación en el Diario Oficial, existe una actualización periódica disponible en el sitio web de la Dirección 
General de Migración y Asuntos de Interior.

LISTA DE PERMISOS DE RESIDENCIA EXPEDIDOS POR LOS ESTADOS MIEMBROS

FRANCIA

Sustitución de la lista publicada en el DO C 126 de 12.4.2021, p. 1.

1. Permisos de residencia expedidos de conformidad con el modelo uniforme

Permisos de residencia franceses:

— Carte de séjour temporaire comportant une mention particulière qui varie selon le motif du séjour autorisé

(Permiso de residencia temporal con una inscripción concreta que varía en función de las razones de la estancia 
autorizada)

— Los permisos de residencia temporal con un campo de «Observaciones» que antes del motivo del permiso de 
residencia contengan el símbolo «#» o la mención «Estancia limitada a Mayotte» no permiten la entrada en el 
espacio Schengen, salvo a los miembros de la familia (cónyuge, pareja de hecho, hijo/a común, hijo/a del 
cónyuge, ascendiente directo, ascendiente directo del cónyuge):

— de un ciudadano francés que acompañe al nacional en cuestión y viaje con él a un Estado miembro distinto 
de Francia;

— de un ciudadano francés cuyo derecho de estancia en otro Estado miembro de la UE con el nacional en 
cuestión se haya reconocido previamente.

— Carte de séjour pluriannuelle, d'une durée de validité maximale de 4 ans

(Permiso de residencia plurianual, con un período máximo de validez de cuatro años)

— Carte de séjour portant la mention «retraité» et «conjoint de retraité»

(Permiso de residencia con la mención «jubilado» o «cónyuge de jubilado»)

— Carte de résident

(Tarjeta de residente)

— Carte de résident permanent

(Tarjeta de residencia permanente)

— Carte de résident portant la mention «résident de longue durée-CE»

(Tarjeta de residente con la mención «residente de larga duración UE») (Nota: esta tarjeta también se denominaba 
«Tarjeta de residente de larga duración CE» hasta el 16 de junio de 2011 y después, «Tarjeta de residente de larga 
duración: Comunidad Europea»)

(1) Véase la lista de publicaciones anteriores al final de la presente actualización.
(2) DO L 77 de 23.3.2016, p. 1.
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— Carte de résident délivrée aux ressortissants andorrans

(Tarjeta de residente expedida a los nacionales andorranos)

— Certificat de résidence d’Algérien

(Certificado de residencia para los nacionales argelinos)

— Carte de séjour de membre de famille d'un citoyen de l'Union/EEE/Suisse

(Permiso de residencia expedido a los miembros de la familia de ciudadanos de la UE, el EEE o suizos)

— Carte de séjour portant la mention Article 50 TUE délivrée aux Britanniques et membres de leurs familles 
bénéficiaires de l’accord de retrait du Royaume-Uni de l’Union européenne

(Permiso de residencia con la mención «Artículo 50 TUE», expedido a los ciudadanos británicos y a los miembros de 
sus familias contemplados por el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de la Unión Europea)

Permisos de residencia del Principado de Mónaco [incluidos los permisos expedidos conformes a la Decisión del Comité 
Ejecutivo, de 23 de junio de 1998, sobre los permisos de residencia del Principado de Mónaco (SCH/Com-ex(98) 19)]:

— Carte de séjour de résident temporaire de Monaco

(Permiso de residencia temporal de Mónaco)

— Carte de séjour de résident ordinaire de Monaco

(Permiso de residencia ordinario de Mónaco)

— Carte de séjour de résident privilégié de Monaco

(Permiso de residencia mejorado de Mónaco)

— Carte de séjour de conjoint de ressortissant monégasque

(Permiso de residencia de cónyuge de nacional monegasco)

2. Todos los demás documentos expedidos a nacionales de terceros países en los que se les autoriza a permanecer o 
volver a entrar en el territorio nacional

— Autorisation provisoire de séjour

(Autorización temporal de estancia)

— Récépissés de renouvellement de demande de titre de séjour, accompagnés du titre de séjour périmé ou d’un visa D 
de long séjour d’une durée de validité comprise entre 4 et 12 mois, périmé (à l’exclusion du visa D comportant la 
mention «Dispense temporaire de carte de séjour»)

[Resguardos de solicitud renovada de permiso de residencia, junto con el permiso de residencia caducado o un 
visado de larga duración de tipo D caducado, válido para un período de entre cuatro y doce meses (excluidos los 
visados de tipo D con la mención «Dispense temporaire de carte de séjour» («Exención temporal del permiso de 
residencia»))]

— Attestation de prolongation d’instruction d’une demande de titre de séjour, accompagnée du titre de séjour périmé 
ou d'un visa D de long séjour périmé d'une durée de validité comprise entre 4 et 12 mois, (à l'exclusion du visa D 
comportant la mention «Dispense temporaire de carte de séjour»)

[Certificado que amplía el examen de una solicitud de permiso de residencia, junto con el permiso de residencia 
caducado o un visado de larga duración de tipo D caducado, válido para un período de entre cuatro y doce meses 
(excluidos los visados de tipo D con la mención «Dispense temporaire de carte de séjour» («Exención temporal del 
permiso de residencia»))]

— Attestation de décision favorable sur une demande de titre de séjour

(Certificado de resolución favorable en relación con una solicitud de permiso de residencia)

— Attestation d’enregistrement de demande de titre de séjour en ligne délivrée aux ressortissants britanniques dans le 
cadre de l’application de l’accord de retrait du Royaume-Uni de l’Union européenne
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(Certificado de solicitud en línea de un permiso de residencia expedido a nacionales británicos en el marco de la 
aplicación del Acuerdo de retirada del Reino Unido de la Unión Europea)

— Attestation de decision favorable sur une demande de renouvellement de titre de sejour (Certificado de resolución favorable en 
relación con una solicitud de renovación de permiso de residencia)

— Attestation de decision favorable sur une demande de duplicata de titre de sejour (Certificado de resolución favorable en 
relación con una solicitud de duplicado de permiso de residencia)

Documentos expedidos a menores de edad extranjeros

— Document de circulation pour étrangers mineurs (DCEM)

(Documento de viaje para menores de edad extranjeros)

— Titre d'identité républicain pour étrangers mineurs (TIREM)

(Documento de identidad de la República Francesa para menores de edad extranjeros)

Nota: el documento de identidad de la República Francesa dejó de expedirse a partir del 1 de marzo de 2019. Los 
documentos expedidos con anterioridad, válidos hasta el 1 de marzo de 2024, siguen en uso.

Titres de voyage délivrés aux bénéficiaires de la protection internationale

(Documentos de viaje expedidos a los beneficiarios de protección internacional)

— Titre de voyage pour réfugié

(Documento de viaje para refugiados)

— Titre d’identité et de voyage

(Documento de identidad y viaje)

Carte de frontalier délivrée aux Britanniques et membres de leurs familles bénéficiaires de l’accord de retrait du 
Royaume-Uni de l’Union européenne

(Permiso de tráfico fronterizo expedido a los ciudadanos británicos y a los miembros de sus familias contemplados por 
el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de la Unión Europea)

Titres de séjour spéciaux

(Permisos de residencia especiales) (Cada permiso de residencia especial lleva una mención específica en función del 
estatuto del titular)

Lista de personas que participan en un viaje escolar dentro de la Unión Europea
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